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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Fiscal N.° 02707-8-2020

Expediente N.°: 17428-2015

Interesado:

Asunto: Impuesto a la Renta y multa

Procedencia: Lima

Fecha: Lima, 13 de marzo del 2020

Vista la apelación interpuesta por (...), con Registro Único de Contribuyente N.° (...) contra la Resolución de Intendencia N.° (...) de 30 de setiembre del 2015, emitida por la Intendencia Lima de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, que declaró infundada la reclamación formulada contra la Resolución de Determinación N.° (...), girada por el Impuesto a la Renta del ejercicio 2012, y la Resolución de Multa N.° (...), emitida por la comisión de la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Considerando:

Que mediante Carta N.° (...) (foja 655) y Requerimiento N.° (...) (fojas 615 y 616), notificados el 14 de mayo de 20141 (fojas 617 y 654), la administración inició a la recurrente un procedimiento de fiscalización definitiva respecto del Impuesto a la Renta del ejercicio 2012.

Que como resultado de dicho procedimiento, se efectuaron reparos a la renta neta imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2012, por utilidades distribuidas con posterioridad a la presentación de la declaración jurada de dicho impuesto y período por S/ 45 528,00, por gastos sin causalidad por S/ 14 868,00 y por costo no sustentado por S/ 917 100,00, lo que determinó la emisión de la Resolución de Determinación N.° (...) (foja 938), cuyos anexos obran a fojas 935 a 937. Asimismo, la administración concluyó que la recurrente incurrió en la comisión de la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, motivo por el cual emitió la Resolución de Multa N.° (...) (fojas 933 y 934).

Que cabe precisar que de la revisión de los recursos impugnatorios de la recurrente (fojas 841 a 875, 959 a 992, 1170 a 1172 y 1206 a 1211) se advierte que únicamente cuestiona el reparo por costo no sustentado y el acogimiento al Régimen de Gradualidad de la multa por la comisión de la citada infracción respecto de los reparos que fueron aceptados, por lo que esta instancia solo emitirá pronunciamiento sobre dichos extremos.

Resolución de Determinación N.° (...)

Costo no sustentado

Argumentos de la recurrente

Que la recurrente sostiene, entre otros, que ha sustentado con documentación fehaciente la efectiva prestación de los servicios relacionados a los costos adicionales de los proyectos inmobiliarios (...) tales como contratos de ejecución de obras, adendas, presupuestos, informes finales de obra y diversos reportes, entre otros; sin embargo, la administración refiere que no ha presentado las valorizaciones que respalden el desarrollo de los trabajos adicionales, pese a que por estos no requiere de valorizaciones ya que se basa en otra documentación para realizar el pago de la contraprestación al contratista, como son los presupuestos, reportes e informes.

Que asimismo refiere que del contenido de los reportes adjuntos a los presupuestos a las adendas se puede relacionar los proyectos a los cuales corresponden, que en los aludidos informes se ha detallado el motivo que originó la realización de cada obra adicional, lo que inclusive fue acompañado de la manera gráfica, y que no ha duplicado ningún costo, contrariamente a lo manifestado por la administración.

Que en cuanto a lo señalado por la administración respecto a que los mencionados informes son de fecha anterior a tales adendas, precisa que los contratos de ejecución de obra y sus posteriores adendas son acuerdos de voluntades dirigidos a crear obligaciones entre las partes que no requieren necesariamente de la observancia de una forma escrita, por lo que no se puede concluir que el documento escrito sea un elemento constitutivo de las adendas y que además las partes tampoco acordaron en dichos contratos que únicamente se entenderían celebradas las posteriores modificaciones en la medida que exista un pacto escrito, motivo por el cual, la adenda produjo sus efectos desde el momento en que las partes acordaron realizar trabajos adicionales y no desde que se elaboró un documento escrito.

Que añade que más allá de la diferencia en la denominación respecto de la etapa del proyecto consignado en los citados informes y adendas, la administración tiene la posibilidad de verificar si el contenido de las adendas se condicen con los trabajos adicionales detallados en dichos informes, precisando que un error formal en la denominación no puede ser mérito suficiente para desconocerlos como medios probatorios. Por tal motivo, solicita que se levante el presente reparo.

Argumentos de la administración

Que la administración señala que durante el procedimiento de fiscalización reparó la renta neta imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2012, por costo no sustentado, toda vez que la recurrente no ha acreditado la efectiva prestación de los servicios relacionados a los costos adicionales de los proyectos inmobiliarios

Análisis

Que del Anexo N.° 2 a la Resolución de Determinación N.° (...) (foja 936) se aprecia que la administración la renta neta imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2012, por costo no sustentado por el importe de S/ 917 100,00, sustentándose en los requerimientos N.° (...) y sus resultados.

Que de acuerdo con el artículo 20 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo N.° 179-2004-EF, antes de la modificación dispuesta por Decreto Legislativo N.° 1112, la renta bruta estaba constituida por el conjunto de ingresos afectos al impuesto que se obtuviera en el ejercicio gravable. Cuando tales ingresos provenían de la enajenación de bienes, la renta bruta estaría dada por la diferencia existente entre el ingreso neto total proveniente de dichas operaciones y el costo computable de los bienes enajenados.

Que en la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 01759-5-2003 se ha interpretado que una operación es inexistente, cuando no hay identidad entre el emisor de la factura de compra y quien efectuó realmente esta operación, cuando ninguno de los que aparecen en la factura como comprador o vendedor participó en la operación, cuando no existe el objeto materia de la operación o es distinto al señalado, o por la combinación de tales supuestos, siendo que dicho criterio ha sido reiterado en la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 01580-5-2009.

Que este tribunal ha establecido en las resoluciones N.° 01145-1-2005 y 01807-4-2004, entre otras, que para efectuar deducciones para el Impuesto a la Renta, no basta acreditar que se cuenta con los comprobantes de pago que respalden las operaciones efectuadas ni con su registro contable, sino que fundamentalmente es necesario demostrar que dichos comprobantes en efecto corresponden a operaciones fehacientes reales o existentes, es decir, que se produjeron en la realidad. Asimismo, en las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 00120-5-2002 y 03708-1-2004, entre otras, se ha señalado que los contribuyentes deben mantener al menos un nivel mínimo indispensable de elementos de prueba que acrediten que los comprobantes que sustentan su derecho correspondan a operaciones reales.

Que en la misma línea, este tribunal en las resoluciones N.° 01233-1-2012 y 13687-1-2011, entre otras, ha determinado que si un reparo se origina en el hecho que un contribuyente no ha acreditado la realidad de las operaciones, le corresponde a este y no a la administración la carga de la prueba, teniendo en consideración que el actuar de la administración no se sustenta únicamente en observaciones o defectos detectados en los proveedores, sino básicamente en que el contribuyente, a quien corresponde la carga de la prueba, no ha acreditado la realidad de las operaciones.

Que asimismo, en las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 06368-1-2003 y 16784-10-2012, entre otras, se ha establecido que corresponde a la administración efectuar la inspección, investigación y control de las obligaciones tributarias, con el objeto de determinar la certeza de las operaciones, siendo que para demostrar la hipótesis de que no existió operación real, es preciso que se investiguen todas las circunstancias del caso, actuando para tal efecto los medios probatorios pertinentes y sucedáneos siempre que sean permitidos por el ordenamiento tributario, valorándolos en forma conjunta y con apreciación razonada.

Que en las resoluciones N.° 00434-3-2010 y 06011-3-2010, este tribunal ha señalado que para determinar la fehaciencia de las operaciones realizadas por los deudores tributarios es necesario que en principio se acredite la realidad de las transacciones realizadas directamente con sus proveedores, las que pueden sustentarse, entre otros, con la documentación que demuestre haber recibido los bienes, tratándose de operaciones de compra de bienes o, en su caso, con indicios razonables de la efectiva prestación de los servicios que señalan haber recibido.

Que de otro lado, conforme con el criterio establecido en reiteradas resoluciones del Tribunal Fiscal, tales como las resoluciones N.° 09239-3-2009 y 12183-3-2012, si en la verificación y cruce de información, los proveedores incumplieran con presentar alguna información o no demostraran la fehaciencia de una operación, tales hechos no pueden ser imputables al usuario o adquirente; y en este sentido, en la Resolución N.° 06440-5-2005, se ha señalado que el incumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los proveedores del recurrente no es suficiente para desconocer automáticamente el crédito fiscal y/o costo o gasto de esta; no obstante, también se ha precisado en la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 10934-3-2012, que tal criterio no es aplicable cuando la administración ha evaluado conjuntamente una serie de hechos comprobados en la fiscalización para concluir que las adquisiciones no son reales o fehacientes.

Que de las normas antes citadas y criterios expuestos, se tiene que para que un comprobante de pago pueda sustentar válidamente el costo debe corresponder a una operación fehaciente, y asimismo, para determinar la fehaciencia de las operaciones realizadas por los deudores tributarios es necesario en principio que se acredite la realidad de las transacciones realizadas directamente con sus proveedores, las que pueden sustentarse, entre otros, con la documentación que demuestre haber recibido los bienes tratándose de operaciones de compra de bienes o, en su caso, con indicios razonables de la efectiva prestación de los servicios que señalan haber recibido, resultando posible que la administración demuestre que las operaciones sustentadas en facturas de adquisición no son fehacientes, actuando una serie de elementos probatorios cuya evaluación conjunta permita llegar a tal conclusión, siempre y cuando dichos elementos probatorios no se basen exclusivamente en incumplimientos de los proveedores.

Que mediante el punto 4 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) (foja 597), la administración señaló que de la revisión del Registro de Costos observó la partida Costos Edificaciones Adicionales correspondiente a los proyectos inmobiliarios (...) entre otras2, cuyo detalle obra en el partida V del Anexo N.° 5 adjunto a tal requerimiento (foja 591), por lo que a fin de validar el Costo de Ventas consignado en la declaración jurada del Impuesto a la Renta del ejercicio 2012, solicitó a la recurrente que sustentara la naturaleza de dicha partida, citando la base legal respectiva y con la documentación correspondiente, tales como, órdenes de compra, control de almacén por el ingreso y salida de materiales y suministros, órdenes de servicio, informes de avances de servicios prestados, informes técnicos, valorizaciones, cheques y/o depósitos bancarios por pago de servicios y/o bienes, comprobantes de pago, etc.

Que en el punto 4 del Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (fojas 585 y 586), la administración dejó constancia de la documentación e información proporcionada por la recurrente mediante escrito que obra a fojas 216 y 217, e indicó que esta no sustentó de manera fehaciente la efectiva prestación de los servicios observados, toda vez que las impresiones y los reportes son documentos simples sin ningún tipo de refrendo profesional y/o técnico, y que las facturas y los contratos por sí solos no constituyen sustento de la efectiva adquisición de un servicio adicional, por lo que procedía reparar el importe de S/ 917 000,00 correspondiente a las operaciones observadas por costos adicionales.

Que mediante el punto 4 del Anexo N.° 01 al Requerimiento N.° (...) (fojas 578 y 579), emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario, la administración solicitó a la recurrente que presentara sus descargos sobre el reparo antes mencionado.

Que en el punto 4 del Anexo N.° 01 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (fojas 564 a 574), la administración dejó constancia de la documentación e información proporcionada por la recurrente mediante escrito que obra a fojas 528 a 530, tales como facturas de la contratista (...) por trabajos adicionales en los cuatro proyectos observados, los contratos de ejecución de obra suscritos entre la recurrente y la contratista por mano de obra y equipos para la ejecución de obras de construcción civil a nivel de casco habitable, así como a nivel de acabados respecto de tres proyectos, las adendas a los contratos de ejecución de obras suscritas entre la recurrente y la contratista para el pago de trabajos adicionales por acabados respecto de un proyecto y casco habitable respecto de tres proyectos, presupuestos adjuntos a dichos contratos y adendas, reportes impresos e informes finales de los referidos adicionales de obra.

Que del análisis de la referida documentación e información, la administración manifestó que la recurrente no presentó las valorizaciones que respaldasen el desarrollo de los trabajos adicionales que pudieran haberse realizado, y que además, los reportes adjuntos a los presupuestos elaborados como motivo de la suscripción de las Adendas no hacen referencia alguna respecto del proyecto al cual corresponden. Agregó que los informes finales de los adicionales de obra correspondiente a dichos proyectos consisten únicamente en escritos genéricos; que en cuanto al proyecto (...) señaló que las partidas del Presupuesto de la Adenda a nivel de acabados, son las mismas que se encontraban en el contrato inicial para ser ejecutadas por la contratista, por lo que se habría duplicado el costo; y en relación con los proyectos inmobiliarios (...), refirió que existen inconsistencias entre los informes finales y las adendas; por lo que la administración concluyó que no se acreditó fehacientemente la prestación de los servicios relacionados a los costos adicionales de los cuatro proyectos observados, por lo que mantuvo el reparo por costo no sustentado por el importe de S/ 917 100,00.

Que del Comprobante de Información Registrada (foja 996) y del Informe de Fiscalización (foja 889), se aprecia que la recurrente tiene como actividad económica principal las actividades inmobiliarias y como actividad económica secundaria la construcción de edificios completos.

Que a efectos de sustentar la fehaciencia de las operaciones reparadas, la recurrente presentó las facturas observadas, contratos de ejecución de obras, adendas, presupuestos, informes finales de obra, reportes, entre otros.

Que a fojas 279, 357, 427 y 519 obran las facturas N.° (...) emitidas por (...) a la recurrente, por concepto de trabajos adicionales de los proyectos inmobiliarios (...) por los importes de S/ 215 800,00, S/ 215 200,00, S/ 242 100,00 y S/ 244 000,003, respectivamente, es decir, por la suma total de S/ 917 100,00, correspondiendo a continuación evaluar la documentación presentada por cada uno de los proyectos.

Proyecto inmobiliario

Que el Contrato de Ejecución de Obra Edificio (...) para la ejecución de las obras de construcción civil a nivel de acabados (fojas 513 a 518) fue suscrito el 5 de octubre de 2011 por la recurrente y la contratista (...) y en los numerales 5.2 y 5.3 de la quinta cláusula se indica que sin perjuicio del presupuesto del contrato, la contratista debía presentar a la recurrente los presupuestos de los adicionales que pudieran generarse en el transcurso de la obra los que debían contar con la aprobación de la recurrente, y que el pago de los adicionales debía ser también a través de valorizaciones quincenales.

Que en el presupuesto de acabados de 17 de noviembre de 2011 (fojas 499 a 501) se describió los trabajos que comprendían las partidas, tales como pisos y pavimentos, pisos y contrazócalos acabados, o pintura4, así como se detalló las unidades de medida, cantidades, precios unitarios y costo total.

Que la adenda al referido contrato (fojas 497 y 498) fue suscrita el 15 de noviembre del 2012 por la recurrente y la contratista, y se señala que la recurrente efectuaba un pago por trabajos adicionales de acabados por la suma de S/ 254 644,00, adjuntando un presupuesto de acabados de 15 de agosto del 2012 (fojas 495 y 496) en el que se describió trabajos adicionales sobre pisos y pavimentos, pisos y contrazócalos acabados, pintura, entre otros5, detallando las unidades de medida, cantidades, precios unitarios, y el costo total por la suma de S/ 254 644,00.

Que de la revisión de los presupuestos de acabados original de 17 de noviembre de 2011 y el de trabajos adicionales de 15 de agosto del 2012 se advierte que la descripción de los trabajos adicionales y montos son similares en la mayoría de rubros6, como por ejemplo en pisos y pavimentos cuyo presupuesto original es S/ 1 635,81 y en el presupuesto adicional es S/ 1 635,97, pisos y contrazócalos acabados cuyo presupuesto original es S/ 36 685,57 y el adicional S/ 36 653,90, o en pintura con los montos de S/ 71 088,81 y S/ 71 093,22, lo que evidenciaría una duplicidad de presupuestos y por lo tanto una duplicidad en el reconocimiento de estos costos por parte de la recurrente.

Que a mayor abundamiento se verifica por ejemplo en el rubro pisos y pavimentos que los trabajos comprendidos tanto en el presupuesto original como en el adicional no solo son similares, sino que son exactamente los mismos en cuanto al tipo de labor, cantidad o extensión, y precio unitario:

• Corte, nivelación y compactación de suelo: 92.88 m2 y precio unitario 3.70.

• Encofrado y desencofrado de zona de ingreso: 26.40 m2 y precio unitario 17.89.

• Vaciado de concreto en zona de ingreso: 26.40 m2 y precio unitario 8.50.

• Demolición de vereda existente: 27.00 m2 y precio unitario 7.96.

• Encofrado y desencofrado de vereda: 27.00 m2 y precio unitario 1.91.

• Vaciado de concreto y acabados en vereda: 27.00 m2 y precio unitario 12.19.

Que en consecuencia, el costo total del presupuesto de pisos y pavimentos es el mismo en ambos presupuestos, no existiendo ninguna diferencia, advirtiéndose exacta duplicidad en labores y cifras, tal como se advierte asimismo en el resto de rubros del presupuesto adicional7.

Que a fojas 479 a 494 obran reportes con el detalle de las partidas consignadas en el presupuesto de trabajos adicionales, sin embargo, estos no desvirtúan la duplicidad de presupuestos anotada precedentemente.

Que a fojas 474 a 477 obra el "Informe Final de Adicionales de Obra - (...)" elaborado por la recurrente en agosto del 2012, en el que se indicaría la justificación de estas labores adicionales, observándose por ejemplo la justificación de pisos y pavimentos en el que se señala que "Por error de metrado, no se consideró la vereda (18.00 x 1.50 m) debido a que no se mostraba en los planos. Esto se ejecutó en la última etapa de acabados"; sin embargo, ello no se condice con el presupuesto original en el que sí se consideraba trabajos respecto de la vereda, y particularmente de acabados en vereda, además que dicha explicación tampoco resulta coherente con la circunstancia que las labores se muestran como exactamente las mismas en uno y otro presupuesto.

Que asimismo se observa en el "Informe Final de Adicionales de Obra - (...) que en otros rubros se ha justificado la duplicidad indicada, señalando que por error de la hoja de metrado se consideró la mitad de las labores, sin embargo, no se ha acreditado dicho argumento con alguna documentación que acredite el error en la hojas de metrado, o con algún análisis que demuestre que sumadas las labores del presupuesto original y del presupuesto adicional ellas corresponden con el total de labores totales efectuadas y sus respectivos montos. Asimismo cabe anotar que el "Informe Final de Adicionales de Obra - (...) ha sido elaborado exclusivamente por la recurrente sin participación de la contratista.

Que contrariamente a lo señalado por la recurrente, de la evaluación conjunta de la documentación presentada no se acredita la fehaciencia de las operaciones reparadas por la administración.

Que en consecuencia, este extremo del reparo efectuado por la administración se encuentra arreglado a ley, correspondiendo mantenerlo.

Proyecto inmobiliario

Que el Contrato de Ejecución de Obra Edificio (...) para la ejecución de las obras de construcción civil a nivel de casco habitable (421 a 426) fue suscrito el 2 de enero de 2011 por la recurrente y la contratista (...), y de acuerdo con los numerales 5.2 y 5.3 de la quinta cláusula se indica que sin perjuicio del presupuesto del contrato, la contratista debía presentar a la recurrente los presupuestos de los adicionales que pudieran generarse en el transcurso de la obra, los que debían contar con la aprobación de la recurrente, y que el pago de los adicionales debía ser a través de valorizaciones quincenales.

Que en el presupuesto del contrato (fojas 416 a 420) se describió los trabajos que comprendían las partidas, tales como estructuras, arquitectura, instalaciones sanitarias e instalaciones eléctricas, así como se detalló las unidades de medida, cantidades, precios unitarios y costo total.

Que la Adenda al referido contrato (fojas 404 y 405) fue suscrita el 21 de diciembre del 2012 por la recurrente y la contratista, y se señala que la recurrente efectuaba un pago por trabajos adicionales de casco habitable por S/ 253 936,00, verificándose que se adjunta un presupuesto de acabados de setiembre del 2012 (foja 403) en el que se describió trabajos adicionales como drywall, carpintería metálica, instalaciones sanitarias, pisos, pintura y varios, detallando las unidades de medida, cantidades, precios unitarios, y el costo total por la suma de S/ 253 936,00.

Que asimismo a fojas 398 a 402 obran reportes que contienen detalle de los importes de los precios unitarios, cantidades y costo desagregado de diversas partidas que se encuentran en el indicado presupuesto.

Que de igual modo, en el "Informe Final de Adicionales de Obra - (...) (fojas 393 a 396) de setiembre del 2012 sobre acabados, se realiza la justificación de los trabajos adicionales y sus respectivas fotografías.

Que de los documentos citados se observa que el presupuesto adicional contiene diferentes partidas que corresponden a trabajos distintos a los del presupuesto original, lo que demuestra la existencia de trabajos adicionales; así por ejemplo, la partida Drywall no se encuentra en el presupuesto original, advirtiéndose que esta partida se encuentra desagregada con el detalle de las labores realizadas y sus montos, tal como figura en el reporte de foja 402, verificándose que en el informe final se justifica tales labores adicionales, indicando que "por falta de detalles en los planos no se consideró muro de drywall en cerramiento de montantes eléctricas. Asimismo se modificaron los techos de dormitorios y de la entrada de departamentos secundarios de las torres".

Que en tal sentido, contrariamente a lo señalado por la administración, la recurrente ha proporcionado elementos probatorios que acreditan la fehaciencia de las operaciones observadas, y si bien la administración alega que la recurrente no presentó las respectivas valorizaciones, la recurrente ha adjuntado la documentación e información señalada en los considerandos precedentes que acredita la ejecución de los servicios efectuados por la contratista a la recurrente respecto de los trabajos adicionales del proyecto inmobiliario

Que carece de sustento lo sostenido por la administración en el sentido que los anotados reportes no hacen referencia al proyecto y que el informe no justifica los trabajos adicionales, pues del contenido de ambos documentos se advierte que se encuentran relacionados y explican la causa de la realización de los trabajos adicionales contenidos en el presupuesto y adenda, tal como se ha señalado en el caso de la partida Drywall.

Que si bien el presupuesto adicional e informe de sustento indican estar referidos a acabados y en la adenda se señala que los trabajos adicionales corresponden a obras de casco habitable, se observa que el presupuesto consigna la misma cifra detallada en la adenda y el informe sustenta los trabajos adicionales contenidos en el citado presupuesto, por lo que este error material no puede llevar al desconocimiento del costo registrado por la recurrente.

Que la circunstancia que el "Informe Final de Adicionales de Obra - (...) el presupuesto adicional sean de fecha anterior a la de la adenda no desvirtúa la realización de los trabajos adicionales, los que en todo caso fueron reconocidos por la referida adenda.

Que en consecuencia, este extremo del reparo efectuado por la administración no se encuentra arreglado a ley, correspondiendo levantarlo.

Proyecto inmobiliario

Que el Contrato de Ejecución de Obra Edificio (...) para la ejecución de las obras de construcción civil a nivel de casco habitable {fojas 351 a 356) fue suscrito el 1 de marzo de 2011 por la recurrente y la contratista (...), y de acuerdo con los numerales 5.2 y 5.3 de la quinta cláusula se indica que sin perjuicio del presupuesto del contrato, la contratista debía presentar a la recurrente los presupuestos de los adicionales que pudieran generarse en el transcurso de la obra, los que debían contar con la aprobación de la recurrente, y que el pago de los adicionales debía ser a través de valorizaciones quincenales.

Que en el presupuesto del contrato de marzo de 2011 (fojas 346 a 350), se describió los trabajos que comprendían las partidas, tales como estructuras, arquitectura, instalaciones sanitarias e instalaciones eléctricas, así como se detalló las unidades de medida, cantidades, precios unitarios y el costo total.

Que la Adenda al referido contrato (fojas 335 y 336) fue suscrita el 8 de octubre del 2012 por la recurrente y la contratista, y se señala que la recurrente efectuaba un pago por trabajos adicionales de casco habitable por S/ 285 678,00, verificándose que se adjunta un presupuesto de octubre del 2012 (fojas 333 y 334), en el que se describió trabajos adicionales como concreto armado, instalaciones sanitarias, revoques, enlucidos y molduras, enchape, instalaciones eléctricas, coberturas, drywall y pintura, detallando las unidades de medida, cantidades, precios unitarios y el costo total por la suma de S/ 285 678,00.

Que asimismo a fojas 325 a 332 obran reportes que contienen detalle de los importes de los precios unitarios, cantidades y costo desagregado de diversas partidas que se encuentran en el indicado presupuesto.

Que de igual modo, en el "Informe Final de Adicionales de Obra - (...) (fojas 319 a 323) de octubre del 2012 sobre casco y acabados, se realiza la justificación de los trabajos adicionales y sus respectivas fotografías.

Que de los documentos citados se observa que el presupuesto adicional contiene diferentes partidas que corresponden a trabajos distintos a los del presupuesto original, asimismo, contiene algunas partidas con labores similares pero en diferente cantidad o extensión, lo que demuestra la existencia de trabajos adicionales; así por ejemplo, la partida Instalaciones Sanitarias del presupuesto original comprende diversos ítems para agua fría, agua caliente, desagüe y varios, mientras que en el presupuesto adicional dicha partida solo comprende el ítem reubicación de válvulas, el que se encuentra con el detalle desagregado en el reporte de foja 330 y justificado en el informe final en el que se indica que "Debido a una modificación por incompatibilidades de planos se reubicaron válvulas sanitarias. Los trabajos incluyeron picados, instalación de baterías, resanes y re enchapes. Los tiempos fueron corroborados en obra mediante toma de rendimientos”.

Que en tal sentido, contrariamente a lo señalado por la administración, la recurrente ha proporcionado elementos probatorios que acreditan la fehaciencia de las operaciones observadas, y si bien la administración alega que la recurrente no presentó las respectivas valorizaciones, la recurrente ha adjuntado la documentación e información señalada en los considerandos precedentes que acredita la ejecución de los servicios efectuados por la contratista a la recurrente respecto de los trabajos adicionales del proyecto inmobiliario

Que carece de sustento lo sostenido por la administración en el sentido que los anotados reportes no hacen referencia al proyecto y que el informe no justifica los trabajos adicionales, pues del contenido de ambos documentos se advierte que se encuentran relacionados y explican la causa de la realización de los trabajos adicionales contenidos en el presupuesto y adenda, tal como se ha señalado en el caso de la partida Instalaciones Sanitarias.

Que si bien el informe de sustento indica estar referido tanto a casco habitable como a acabados y en la adenda se señala que los trabajos adicionales corresponden a obras de casco habitable, se observa que el informe sustenta los trabajos adicionales contenidos en el presupuesto y reportes, y estos se encuentran de acuerdo con la adenda, por lo que no existe incongruencia entre el informe y la adenda, por lo que este error material no puede llevar al desconocimiento del costo registrado por a recurrente.

Que en consecuencia, este extremo del reparo efectuado por la administración no se encuentra arreglado a ley, correspondiendo levantarlo.

Proyecto inmobiliario

Que el Contrato de Ejecución de Obra Edificio (...) para la ejecución de las obras de construcción civil a nivel de casco habitable (fojas 273 a 278) fue suscrito el 1 de setiembre de 2011 por la recurrente y la contratista (...), y de acuerdo con los numerales 5.2 y 5.3 de la quinta cláusula se indica que sin perjuicio del presupuesto del contrato, la contratista debía presentar a la recurrente los presupuestos de los adicionales que pudieran generarse en el transcurso de la obra, los que debían contar con la aprobación de la recurrente, y que el pago de los adicionales debía ser a través de valorizaciones quincenales.

Que en el presupuesto del contrato, de setiembre de 2011 (fojas 268 a 272), se describió los trabajos que comprendían las partidas, tales como estructuras, arquitectura, instalaciones sanitarias e instalaciones eléctricas, así como se detalló las unidades de medida, cantidades, precios unitarios y el costo total.

Que la Adenda al referido contrato (fojas 266 y 267) fue suscrita el 21 de setiembre del 2012 por la recurrente y la contratista, y se señala que la recurrente efectuaba un pago por trabajos adicionales de casco habitable por S/ 287 920,00, verificándose que se adjunta un presupuesto de diciembre del 2012 (foja 265), en el que se describió trabajos adicionales como concreto armado, zócalos, instalaciones sanitarias, instalaciones eléctricas, coberturas y tabiquería, detallando las unidades de medida, cantidades, precios unitarios y el costo total por la suma de 287 920,00.

Que a su vez, a fojas 255 a 264 obran reportes que contienen detalle de los importes de los precios unitarios, cantidades y costo desagregado de diversas partidas que se encuentran en el indicado presupuesto.

Que de igual modo en el "Informe Final de Adicionales de Obra - (...) respecto de casco (fojas 249 a 253) de diciembre del 2012, se realiza la justificación de los trabajos adicionales y sus respectivas fotografías.

Que de los documentos citados se observa que el presupuesto adicional contiene partidas similares pero en diferente cantidad o extensión, así como contiene partidas que corresponden a trabajos distintos a los del presupuesto original, lo que demuestra la existencia de trabajos adicionales, así por ejemplo los ítems Tendido Cable y Cable Guía de la partida Instalaciones Eléctricas no se encuentran contenidos en el presupuesto original, así como la partida Concreto Armado contiene ítems con cantidades y extensión diferentes a las del primer presupuesto, lo que se encuentra en el detalle desagregado del reporte de foja 260 a 264 y justificado en el informe final que señala que "Hubo modificaciones en la placa P-1 del primer piso, de igual forma en los pisos restantes hubieron modificaciones en las placas P-2, P-4 y aleros izquierdos" así como también indica que "En la elaboración del presupuesto, no había confirmación de la ejecución de los paños entre ejes 8-7, 7-6, 6-4 y adyacentes, por lo que no se consideró en el metrado final. Al haberse ejecutado, se considera como adicional".

Que en tal sentido, contrariamente a lo señalado por la administración, la recurrente ha proporcionado elementos probatorios que acreditan la fehaciencia de las operaciones observadas, y si bien la administración alega que la recurrente no presentó las respectivas valorizaciones, la recurrente ha adjuntado la documentación e información señalada en los considerandos precedentes que acredita la ejecución de los servicios efectuados por la contratista a la recurrente respecto de los trabajos adicionales del proyecto inmobiliario (...).
Que carece de sustento lo sostenido por la administración en el sentido que los anotados reportes no hacen referencia al proyecto y que el informe no justifica los trabajos adicionales, pues del contenido de, ambos documentos se advierte que se encuentran relacionados y explican la causa de la realización de los trabajos adicionales contenidos en el presupuesto y adenda, tal como se ha señalado en el caso de la partida Concreto Armado.

Que en consecuencia, este extremo del reparo efectuado por la administración no se encuentra arreglado a ley, correspondiendo levantarlo.

Que habiéndose mantenido un extremo y levantado otros extremos del reparo de costo no sustentado, así como otros reparos no han sido impugnados, corresponde revocar la apelada a fin que la administración efectúe la reliquidación del importe de la deuda contenida en la Resolución de Determinación N.° (...)

Resolución de Multa N.° (...)

Que la citada resolución de multa (fojas 933 y 934) fue girada por la comisión de la infracción tipificada por el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, sustentándose en la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2012.

Que según el numeral 1 del artículo 178 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 135-99-EF, modificado por Decreto Legislativo N.° 953, constituía infracción no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les correspondía en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyeran en la determinación de la obligación tributaria; y/o que generaran aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generaran la obtención indebida de notas de crédito negociables u otros valores similares.

Que considerando que la resolución de multa se sustenta en la Resolución de Determinación N.° (...), sobre la que se ha dispuesto su reliquidación, en consecuencia se ha configurado la infracción del numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, por lo que corresponde revocar la apelada a efecto que la administración, atendiendo a la reliquidación dispuesta, efectúe la reliquidación del importe de la multa.

Que en cuanto al acogimiento al Régimen de Gradualidad de la multa por la comisión de la citada infracción respecto de los reparos que fueron aceptados, la recurrente manifiesta que la administración ha desconocido su acogimiento a dicho régimen, señalando que no ha efectuado el pago del Impuesto a la Renta del ejercicio 2012, pese a que sí ha efectuado el pago a través de la imputación del saldo del ingreso como recaudación, para lo cual adjunta el detalle de la imputación efectuada.

Que por su parte, la administración señala que la recurrente no efectuó pago alguno respecto de los reparos que aceptó, y que el pago efectuado por concepto de la multa fue imputado a la Resolución de Multa N.° (...)

Que en el artículo 13 del Reglamento del Régimen de Gradualidad aplicable a Infracciones del Código Tributario, aprobado por Resolución de Superintendencia N.° 063-2007/Sunat, modificado por Resolución de Superintendencia N.° 180-2012/Sunat, se indica que los criterios de gradualidad aplicables a la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario son, entre otros: "el pago", entendido como la cancelación total de la multa rebajada que corresponda según los anexos respectivos o según los numerales del artículo 13-A, más los intereses generados hasta el día en que se realice la cancelación; y "la subsanación", entendida como la regularización de la obligación incumplida en la forma y momento previstos por los anexos respectivos, la cual puede ser voluntaria o inducida.

Que el numeral 1 del artículo 13-A del referido reglamento, establece que a la sanción de multa por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del anotado código, se le aplicará una rebaja de: a) 95% si se cumple con subsanar la infracción con anterioridad a cualquier notificación o requerimiento relativo al tributo o período a regularizar; b) 70% si se cumple con subsanar la infracción a partir del día siguiente de la notificación del primer requerimiento emitido en un procedimiento de fiscalización, hasta la fecha en que venza el plazo otorgado según lo dispuesto en el artículo 75 del Código Tributario o en su defecto, de no haberse otorgado dicho plazo, antes de que surta efectos la notificación de la orden de pago o de la resolución de determinación, según corresponda o de la resolución de multa; c) 60% si culminado el plazo otorgado por la Sunat según lo dispuesto en el artículo 75 del Código Tributario o, en su defecto, de no haberse otorgado dicho plazo, una vez que surta efectos la notificación de la orden de pago o resolución de determinación o la resolución de multa, además de cumplir con el pago de la multa, se cancela la deuda tributaria contenida en la orden de pago o la resolución de determinación con anterioridad al plazo establecido en el primer párrafo del artículo 117 del Código Tributario respecto de la resolución de multa; y, d) 40% si se hubiera reclamado la orden de pago o la resolución de determinación y/o la resolución de multa y se cancela la deuda tributaria contenida en los referidos valores, antes del vencimiento de los plazos establecidos en el primer párrafo del artículo 146 del Código Tributario para apelar de la resolución que resuelve la reclamación formulada contra cualquiera de ellos.

Que agrega el último párrafo del citado numeral, que la subsanación parcial determinará que se aplique la rebaja en función a lo declarado con ocasión de la subsanación.

Que al respecto, debe indicarse que el Régimen de Gradualidad permite el acogimiento parcial por la parte de la resolución de multa no reclamada, en la medida que se cumpla con su pago, así como con el pago de la resolución de determinación en la parte no impugnada, conforme ha señalado este tribunal mediante la Resolución N.° 11646-8-2017.

Que si bien la administración refiere que la recurrente el 4 de junio del 2015 pagó el importe de S/ 3 598,00 por concepto de la Resolución de Multa N.° (...), tal como efectivamente se aprecia a foja 921, esto es, con anterioridad al recurso de reclamación presentado el 5 de junio del 2015; respecto al pago de los reparos aceptados, se limitó a señalar que la recurrente no había efectuado pago alguno respecto de dichos reparos, pese a que de la Ficha del Valor de la Resolución de Determinación N.° (...) (foja 997) se aprecia que la recurrente efectuó el pago del monto de S/ 23 891,00 mediante la Boleta de Pago N.° 1662 N.° (...) de 28 de mayo del 2015.

Que en tal sentido, procede que la administración verifique si con los citados pagos, la recurrente se ha acogido a la rebaja del 60% del Régimen de Gradualidad de la multa por la citada infracción respecto de los reparos que no fueron impugnados, por lo que corresponde revocar la apelada en el extremo de la resolución de multa bajo análisis, a fin que la administración emita un nuevo pronunciamiento teniendo en cuenta lo expuesto.

Que el informe oral solicitado se llevó a cabo con la presencia de los representantes de ambas partes, según Constancia del Informe Oral N.° (...)-2020-EF/TF (foja 1202).

Con los vocales Huertas Lizarzaburu, Vásquez Rosales, e interviniendo como ponente el vocal Sarmiento Díaz.

Resuelve:

Revocar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 30 de setiembre del 2015, debiendo la administración proceder conforme con lo expuesto por la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y remítase a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, para sus efectos.

Huertas Lizarzaburu

Vocal Presidente

Sarmiento Díaz

Vocal

Vásquez Rosales

Vocal

Rubio Mendoza

Secretaria relatora

__________

1 En el domicilio fiscal de la recurrente, conforme se aprecia del Comprobante de Información Registrada (foja 996), mediante acuse de recibo, dejándose constancia de los datos de identificación y firma de la persona con quien se entendió la diligencia, de acuerdo con lo previsto por el inciso a) del artículo 104 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, que dispone que la notificación de los actos administrativos se realizará por correo certificado o por mensajero, en el domicilio fiscal, con acuse de recibo o con certificación de la negativa a la recepción efectuada por el encargado de la diligencia, y que el acuse de recibo deberá contener, como mínimo: (i) Apellidos y nombres, denominación o razón social del deudor tributario; (ii) Número de RUC del deudor tributario o número del documento de identificación que corresponda; (iii) Número de documento que se notifica; (iv) Nombre de quien recibe y su firma, o la constancia de la negativa; y (v) Fecha en que se realiza la notificación.

2 Tales como las partidas: materiales, obras complementarias, trabajos preliminares y edificación subcontratos.
3 Importes que no incorporan el Impuesto General a las Ventas.

4 Asimismo, aparatos y accesorios sanitarios, carpintería de madera, carpintería de melamine, instalaciones eléctricas, instalaciones sanitarias, servicios y varios.

5 Asimismo, carpintería de melamine, instalaciones eléctricas, instalaciones sanitarias y varios.

6 La sola excepción del rubro "varios".

7 Con la sola excepción del rubro "varios".

8 Notificada el 8 de mayo del 2015, conforme se aprecia a foja 997, lo que no ha sido cuestionado por la recurrente.

9 Notificada el 8 de mayo del 2015, conforme se aprecia a foja 997, lo que no ha sido cuestionado por la recurrente.
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